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VISTO:
El expte. N° 1192812015 por el cual el Sr. Profesor

Titular de la cátedra de Diagnóstico por Imágenes Dr. Enrique Gimenez
solicita la rectificación del acta de examen n" 984
correspondiente al año lectivo 2015 para los alumnos Reyna Luciana,
Rodriguez Salas Astrid, Trabolsi María y Zapana Karen ; y

CONSIDERANDO:
Que para dar solución al problema es necesario rectificar el acta;
Que al presente caso le es de aplicación a lo dispuesto por la

Resolución n" 265/98 del H.e. Superior;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE

Artículo 1°: Disponer la rectificación del acta de examen n° 984
de la asignatura Diagnóstico por Imágenes, en todos los
casos donde dice AUSENTE debió decir de la siguiente
manera:
REYNA,LUCIANA ANDREA DNI. 31.356.583:
5.00 (cinco).
RODRIGUEZ SALAS, ASTRID BELEN DNI 3109554:
2.00 (dos).
TRABOLOSI, MARIA SALOME DNI 33.325.727:
2.00 (dos).
ZAPANA, KAREN NORALI DNI 38.469.947:
7.00 (siete).
, ta, comuníquese y archívese.
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